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resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo de fecha miércoles, 18 de
febrero de 2004 del menor T.T.R.P., expediente núm.
29/03/0550/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Javier Martínez
Cabezas y doña Josefa Oliva Burgos.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Javier Martínez Cabezas y doña Josefa Oliva
Burgos al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Caducidad del Expediente de Desamparo
de fecha 25 de febrero de 2004 de la menor M.O., E., expe-
diente núm. 29/96/0813/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Manuel Montes
Navarro y doña Luisa Santiago Heredia.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Manuel Montes Navarro y doña Luisa Santiago
Heredia al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,

2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de fecha
25 de febrero de 2004 de los menores M.S., J.M. y A.M.,
expedientes núms. 29/01/0307-0308/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Carmen Laura Rueda
Villodres.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Carmen Laura Rueda Villodres al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
y Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de
fecha 4 de febrero de 2004 de los menores R.V., B.R. y
L.D. y U.R., J.P., expedientes núms. 29/03/0611-0612-
0613/00, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María Campos Heredia.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña María Campos Heredia al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Iniciación de Procedimiento de Desamparo
de fecha 10 de febrero de 2004 de los menores R.C., Y.
y A., expedientes núms. 29/03/0499-0500/00, significándole
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que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 17 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Javier Martínez
Cabezas y doña Josefa Oliva Burgos.

Acuerdo de fecha 17 de marzo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Javier Martínez Cabezas y doña Josefa Oliva
Burgos al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
y Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de
fecha 25 de febrero de 2004 del menor M.O., E., expediente
núm. 29/96/0813/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de marzo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2000/21/000036.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 8.3.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
2000/21/0036 relativo al menor J.T.J., al padre del mismo
don Jesús Toscano Real, por el que se acuerda:

1. Elevar a definitiva la resolución provisional de fecha 1
de marzo de 2004, por la que se acuerda el acogimiento
familiar en su modalidad permanente del menor J.T.J., con
la abuela materna. Lo que se notifica a los efectos legales
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, así como en el Decreto 282/2002 de
12 de noviembre, haciéndole saber que contra la presente
resolución podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera

Instancia de Huelva por los trámites que establecen los artí-
culos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780
de la citada Ley procesal.

Huelva, 11 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del trámite de audiencia del procedimiento de
declaración de desamparo, seguido por la citada Dele-
gación Provincial, en el expediente sobre protección
de menores 2003/41/0098.

Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Bermúdez Herrera.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5

y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta de que encontrándose
don Juan Antonio Bermúdez Herrera en ignorado paradero,
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.
Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá comparecer
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de
desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero 2002) ha acordado dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo núm. expediente
2003/41/0098 con respecto al menor J.M.B.J. Poniendo de
manifiesto el procedimiento al interesado por término de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación, a fin de que pueda presentar las ale-
gaciones y documentos que estime conveniente.

Sevilla, 12 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se publica Resolución al amparo de la Orden
que se cita, la haber resultado infructuosos los intentos
de notificación.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Resolución Denegatoria formulada al amparo de la Orden de
2 de enero de 2003, de la Consejería de Asuntos Sociales,
por la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito
de la Consejería para el año 2003 dirigidas a Inmigrantes
(Entidades Privadas).

Entidad: Asociación Hispano Peruana Macchupicchu.
Dirección: Apartado de Correos núm. 761.
Localidad: Málaga, 29080.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,


